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Vigésimo Noveno del cantón Quito la escritura pública de aumento
de capital y reformas de estatutos de 'SAFIMO S.A.”j

QUE el señor Giorgio Bianco, en su calidad ds Gerente
compañía, con el patrocinio del doctor Marmel de
solicitado la Z

  

pcobación de la indicada escritura pública a cuyo
esentedo tres coplas certificadas ds la misma  
  Denegr? 5] e Y

Extranjeras de la Intendencia de Inspección Y Control ha presentado
el informe favorable No. SC.11C.14E.91.772 de 6 de septiembre de
19915

QUE sl Departamento Jurídico de Compañíaa Anónimas y Extranjeras
de la Intendencía de Derecho Societario mediante memorando No.
DJ.CA£.91.834 de 14 de octubre de 1991, ha emitido informe favorsble
para la continuación del tramite, una vez que considera que se
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respactivos),

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE:

 

ERE APROBAR: a) el aumento de capital de "SAFIMO
S.A.' DOr TRESCIENTOS:SIETE MILLONES OCBOCIENTOG NOVENA MIL SUCRES

(s/.307'390.000), con lo que asciende a CUATROCIENTOS TREINTA Y
CINCO MILIONES NOVENTA MIL  SUCRES  (sf.435'090.009) dividido en
435.090 acciones ordinarias y nominstivas de UN MIL SUCRES (8/.1.000)
de valor cada unas y, b) la reforma de estatutos constante en la

. referida escritura pública.

   

ARTICULO —SEGUE DISPONER que el Notario Vigesimo Noveno del
cantón Quito tome nota al margen de la vatriz de la escritura pública
que se aprueba. del contenido de la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULO TERCER SPONER que el Registrador Mercantid del cantón
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes
con la razón de la inscripción «que se ordenaz y, b) cumpla con
las demas prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

 

  

 

ARTICULO CUAREO.- DISPONER que el Notario Vigósivo Octavo
Quito anote al margen de la metriz de la escritura páblica de 21

  



 

REPUBLICA DEL EGUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

de

"SAFIO S.A.”

 

referencia, de 1989 por la cual ss cons a

rta,a
Aaas ticayó la o

rocio Resolucióny alientacanónde etaa a
te oh y siente razón de esta quea 2z

  

poz la

  

ARTICULO QUINTO. SECAR escr. SPONER que un extracto de la
o ato: por una vez, ea uno de los diarios demeyorCirculación
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CUMPLIDO, vuelva el ex  
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